
  

TRANSORENS CIA.LTDA. * “e. 
Transportes Orenses Compañía Limitada 

Vía Pajonal y Babahoyo 

Teléfono: 2938-313 

Machala, Febrero 02 del 2012 

Señor. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente remito a usted el Acta de Posesión Efectiva; suscrito entre las señoras 

Manuela Guacho Rea y Juana María Yunda Guacho. 

Por la atención que se digne dar a la presente, agradezco desde ya su gentil gestión. 

Atentamente, 

  

GERENTE
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SEÑOR NOTARIO: . LR QUINTA DE pS 
! YX ES 4 S > 

    

   

Nosotros, MANUELA GUACHO REA, de estado civil viuda) “edicadaie" tér Y 

JUANA MARIA YUNDA GUACHO, de estado civil casada, combsciante, de NTE da en z 

las calles Pasaje y Octava Oeste de esta ciudad, de está ciudad Sórralidad Y 

ecuatoriana, a usted con el debido respeto digo: SORO - ÉCUAD%ÓS 

"beca “partidas de Nacimientos que adjunto y bajo juramento justifico que los 

, poderdantes anteriormente mencionados en calidad de cónyuge sobreviviente e 

do hija sormjos herederos del causante señor MANUEL YUNDA GUALLI, por lo 

SEA consiguiente solicito que de conformidad a lo que señala el Art. 7 de la Ley 

9rmatoria a la Ley Notarial Numeral 12 agregado al Art. 18 de la Ley 
> E e or ron . “ 

mo ena Notarial, R.O. 64 del 8 de Noviembre de 1996, se nos conceda la 

POSESIÓN EFECTIVA, de los bienes dejados por el causante anteriormente 

mencionado, que consiste en lo siguiente: 

1) Un vehiculo marca: Kia, placas OAIO516, chasis KNHTR731237101878, motor 

32332303, color: amarillo, clase: camioneta, tipo: furgoneta.- 
2.- 745 participaciones sociales de la Compañía TRANSPORTES ORENSES 

TRANSORENS C. LTDA., de $ 0,04 dólares de Los Estados Unidos de América cada una 

Se me recibirá la Declaración Juramentada, para justificar mi petitorio.- 

Cumplidas las diligencias de Ley, se elaborará la Acta de Posesión Efectiva de 

bienes, y de ser necesario se la inscribirá en el Registro de respectivo.- 

Se adjunta los documentos habilitantes:.necesarios.- 

  

Juana M nda Guachó 

43 C.C.No. 070402055-1 

TU 

 



(Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario — Quinto - d 

Machala — El Om os - — 
. an A 

2. ACTA DE POSESIONZ% 

  

z e EFECTIVA aro ecurgos 
— 

Machala, hoy día martes quince de 

  

4 Noviembre del Dos mil once, ante mí DOCTOR LESLIE 

5 MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del 

6 Cantón Machala, comparecen las señoras MANUELA 

7  GUACHO REA Y JUANA MARIA YUNDA GUACHO, declaran que de 

$ acuerdo a la Declaración  Juramentada de fecha catorce 

9 de Noviembre del año dos mil once, ellos en calidad 

1 de cónyuge sobreviviente e hija, son herederos del 

11  Causante señor MANUEL YUNDA GUALLI, el mismo que 

rn falleció en esta ciudad de Machala, el diecisiete de Enero 

13 del dos mil diez, conforme su partidas de defunción que 

14 Consta anexas a esta escritura pública y me solicitan 

= 15 que les conceda la Posesión Efectiva de los bienes 

e dejados por el causante.- En virtud de lo expuesto y 

z 17 amparado en lo dispuesto en el Numeral Doce del 

18 Artículo Séptimo de la Ley  Reformatoria de la Ley 

  

19 Notarial publicada een el Suplemento del Registro 

20 Oficial Número Sesenta y cuatro del ocho de 

21 Noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo el 

22 NOTARIO, concedo la posesión efectiva a favor de la 

M a3 señora MANUELA GUACHO REA Y JUANA MARIA YUNDA 

Nuncio de los bienes dejados por el señor MANUEL 

25 YUNDA GUALLI, que consiste en lo siguiente: 1.- Un
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a 
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Dv. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Votario — Quinto 

Machala — El Oro 

“vehículo marca: Kia, placas 0AI0516, chasis 

KNHTR731237101878, motor J2332303, color: amarillo, clase: 

camioneta, tipo: furgoneta.- 2.- 745 participaciones sociales 

de la Compañía TRANSPORTES ORENSES TRANSORENS C. 

LTDA., de $ 0,04 dólares de Los Estados Unidos de América 

cada una.- Esta Acta de Posesión Efectiva se la concede 

PROINDVISO, sin perjuicio de los derechos de terceros y de 

ser necesario deberá ser inscrita en el Registro de la 

9 Propiedad o Mercantil respectivo.- DOY FE. ---- 

xo 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
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Guácho Rea 

c.C.No, 060103: 

Manuela 

  

   Juana María da Guacho “: 

C.C.No. 070402055-1 

M/m 

DR. LESLIE TILAO”S MAYOR 

NOTARIO QUINTO
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Plutario — Chiato Tell. 031844 

Ilachala — ELO. 
- GA OUINTA DE yy MA 

| — ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIONS JURA a ADN 
JUE «HACEN LAS SEÑORAS MANUEIÑA GUAGREEA Y 
pana MARIA YUNDA GUACHO.- toro uno0t, 

: INDETERMINADA. - —— 
E TRINI RRRRR 

o — Enla ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

7 El Oro, República del Ecuador, hoy día lunes catorce de 

$ — Noviembre del año Dos mil once; ante mí, DOCTOR LESLIE 

o MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del 

lo Cantón Machala, comparecen por sus propios derechos, las 

¡señoras MANUELA GUACHO REA, de estado civil viuda, dedicada al 

hogar Y JUANA MARÍA YUNDA GUACHO, de estado civil casada, 

comerciante, domiciliada en las calles Pasaje y Octava Oeste de 

esta ciudad.- Los comparecientes Ecuatorianos mayores de 

  

Ea edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 
4232 
5 tE E . op. o. 

al je conocerlos doy fe, de acuerdo a los documentos de identificación 

sa j que se me presentaron, con amplia libertad y bien instruidos 

  

* de la naturaleza y resultados de la presente Escritura 

tw Pública de DECLARACION — JURAMENTADA, que para su 

otorgamiento  comparecen en forma voluntaria a dar la 
   
      

    

   

   
    
 
 

3d . o RAIZ declaración que copio a continuación: .===nnnoroiooo- 
EA a 
= fp. uJ 3 y 54 pa . r . 

RQls32 SENOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 
= Ex 

223 5 su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la 
YE ER 

4 24 DECLARACIÓN JURAMENTADA, que se otorga de conformidad 
d+ ed 

935 con las siguientes Cláusulas: eerereerresrrrntemmme- a 

216 PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene al otorgamiento de la 

27. presente escritura pública las señoras MANUELA GUACHO REA Y 

28 JUANA MARIA YUNDA GUACHO, quienes  comparecen con la 

“. 29 Capacidad civil suficiente para intervenir en todo acto o contrato 

FR ante la Ley



  

Dr. Leslie Úlorco Castillo Sotomayor 

Potro — Lómulo Telf. 03-844 

Machala = El Oro 

SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Las señoras MANUELA 

GUACHO REA Y JUANA MARIA YUNDA GUACHO, bajo juramento y 

de acuerdo a la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, 

constante en el Registro Oficial Número Sesenta y cuatro del 

ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

proceden a declarar que ellas en calidad de cónyuge sobreviviente 

e hija, son herederos del causante señor MANUEL YUNDA 

GUALL!, conforme se justifica con las Inscripciones de Nacimiento 

y DCi eo AS 

Has sta aquí la declaración juramentada que queda elevada 

a Eclura Pública con todo el valor legal.- Y, leída que 

(ie iseramente por mi el Notario a las comparecientes, 

aguellas se ratifican en lo expuesto! y firman conmigo, en 

de acto, de todo lo cual doy fe.e=o=====--> 
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Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero este primer testimonio “> epa 
es s igual a su original en tres fojas útiles que sello, firmo y rubrico en los mismos 

¡28 E Esha de su celebración.- 
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Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero este primer testimonio en fotocopia 

SE 3 es igual a su original en doce fojas útiles que sello, firmo y rubrico en los mismos 

E = 6 lugar y fecha de su celebración. - 
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. Registro Mercantil Machala 
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CERTIFICO: Que la presente Escritura de IPBsesiónÑi te ya , otorga a 

A * N> AS 

favor de MANUELA GUACHO REA Y JUANA MARIA YÚNDA GUAL Sora ad de 
Xt0 LRo - US 

A 

. Cónyuge sobreviviente e hija respectivamente del causante el señor MANUEL 

YUNDA GUALLI; queda inscrita en el Registro Mercantil con el No. 94, bajo 

Repertorio No. 201 .-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X=X-=X-X-X-X XXX XXEX XXX X XX XX 

Machala, a 19 de Enero del 2.012 

  
C.C. Unioro, Of. 48 y 49 

Machala - Ecuador


